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DEL CONTRATISTA: LUZ ENITH MINA ARCE 

CÉDULA: 1006186009 
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OBJETO DEL CONTRATO:  
 
Prestar los servicios Profesionales en la Subsecretaria de Equidad de Género 
de la Secretaria de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: 
"Servicio de atención integral a las mujeres víctimas de violencia basada en 
género en Santiago de Cali" BP26005433 
 
 
A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 
 
1. Realizar orientación, atención y acompañamiento psicológico individual para 
la implementación del proceso de atención a mujeres víctimas de violencias 
basadas en género desde la perspectiva de género como dupla de atención 
en territorio y realizar la respectiva actualización los datos del sistema de 
información, drive de correo institucional o los sistemas dispuestos para la 
conservación de la información originada en el proceso de atención de la 
modalidad, que incluye formatos de las historias de las mujeres atendidas, 
informes de gestión, teniendo presente la perspectiva de género en la manera 
de caracterizar y sistematizar la información.  
 
-Realicé proceso de atención donde genero orientación y acompañamiento 
psicológico a mujeres víctimas de violencias basadas en género; se realizó el 
diligenciamiento de los formatos de historia integrales, en los casos que la 
mujer no tuviera acompañamiento terapéutico se le entrego remisión externa 
por salud, ficha de caracterización y formato de encuesta del servicio que se le 
presto por parte de la dupla. Anexo 1.1  
 
-Realicé proceso de atención donde genero orientación y acompañamiento 
psicológico a mujeres víctimas de violencias basadas en género; se realizó el 
diligenciamiento de los formatos de historia integrales, en los casos que la 
mujer no tuviera acompañamiento terapéutico se le entrego remisión externa 
por salud, ficha de caracterización y formato de encuesta del servicio que se le 
presto por parte de la dupla territorial en la comuna 20. Anexo 1.2 
 
-Realicé proceso de atención donde genero orientación y acompañamiento 
psicológico a mujeres víctimas de violencias basadas en género; se realizó el 
diligenciamiento de los formatos de historia integrales, en los casos que la 
mujer no tuviera acompañamiento terapéutico se le entrego remisión externa 
por salud, ficha de caracterización y formato de encuesta del servicio que se le 
presto por parte de la dupla territorial en la comuna 20. Anexo 1.3 
 
-Realicé proceso de atención donde genero orientación y acompañamiento 



psicológico a mujeres víctimas de violencias basadas en género; se realizó el 
diligenciamiento de los formatos de historia integrales, en los casos que la 
mujer no tuviera acompañamiento terapéutico se le entrego remisión externa 
por salud, ficha de caracterización y formato de encuesta del servicio que se le 
presto por parte de la dupla territorial en la comuna 20. Anexo 1.4 
 
-Realicé proceso de atención y orientación psicológica a mujeres víctimas de 
violencias basadas en género; se realizó del diligenciamiento de los formatos: 
ficha de caracterización, encuesta del servicio, remisión a salud en caso de 
ser necesario, historia integral en caso de ser necesaria en la intervención o 
RAE. Anexo 1.5 
 
Anexos Unificados:  
 
2. Contribuir en la elaboración del Plan de acción para el cumplimiento del 
objeto contractual, en la modalidad de Atención Día en territorio.  
 
-Participé de la elaboración del plan de acción para el cumplimiento 
contractual, en la modalidad de atención día en territorio participando de los 
espacios de estudio de caso. Anexo 2.1/ Anexo 2.2 
 
-Participé de la elaboración del plan de acción para el cumplimiento 
contractual, en la modalidad de atención día en territorio participando de los 
espacios de estudio de caso. Anexo 2.3 
 
-Realicé presentación de estudio de caso, donde se analizaron desde el 
modelo ecológico feminista y la ley 1257 del 2008 la atención a mujeres 
víctimas de violencias de género. Anexo 2.4 
 
3. Realizar intervenciones psicológicas en profundidad con las mujeres que se 
identificó la pertinencia del abordaje, promoviendo el reconocimiento de los 
tipos de violencia, su desnaturalización, el reconocimiento del ciclo violento y 
los riesgos crecientes que la exponen.  
 
-Realicé proceso de remisión de una mujer a hogar por alto riesgo de 
Feminicidios ya que el victimario genera proceso de acoso, violencia y 
amenazas constantes a la mujer. Anexo 3.1  
 
-Realicé proceso de remisión de una mujer a hogar por alto riesgo de 
Feminicidios ya que el victimario genera proceso de acoso, violencia y 
amenazas constantes a la mujer. Anexo 3.2 
 
-Realicé intervención a mujer VBG donde se abordaron la ley 1257 del 2008 y 
las diferentes violencias basadas en género. Anexo 3.3 
 
-Realicé intervención a mujer VBG donde se abordaron la ley 1257 del 2008 y 
las diferentes violencias basadas en género. Anexo 3.4 
 
-Realicé proceso de presentación de la atención hogar acogida a tres mujeres 
de acuerdo con el reconocimiento el alto nivel de riesgo enmarcado dentro el 
abordaje ecológico feminista y la ley 1257 del 2008. Anexo 3.5 
 
 



4. Hacer seguimiento psicológico individual a los casos prioritarios de 
vigencias anteriores según la valoración realizada, de ser necesario realizar 
visitas domiciliarias y/o atenciones virtuales a los casos que lo requieran por 
las condiciones médicas, de salud y/o discapacidad, garantizando el acceso a 
la atención de las mujeres.  
 
-Participé del análisis de un caso atendido por parte de una de las duplas; 
donde se busca reconocer las líneas de atención, intervención, seguimiento y 
cierre de acuerdo con el protocolo, el modelo ecológico, enfoque de género y 
la ley 1257 del 2008. Anexo 4.1  
 
-Participé de reunión de equipo donde se hablaron de los diferentes formatos 
para realizar las atenciones a las mujeres y el debido diligenciamiento de 
estos. Anexo 4.2 
 
-Participé del análisis de un caso atendido por parte de una de las duplas; 
donde se busca reconocer las líneas de atención, intervención, seguimiento y 
cierre de acuerdo con el protocolo, el modelo ecológico, enfoque de género y 
la ley 1257 del 2008. Anexo 4.3 
 
-Participé de reunión de equipo donde se hablaron de los diferentes formatos 
para realizar las atenciones a las mujeres y el debido diligenciamiento de 
estos. Anexo 4.4 
 
-Participé de los procesos de inducción y reinducción donde se fortalecieron 
los conceptos necesarios para continuar con las atenciones a mujeres 
víctimas de violencias basadas en género en diferentes escenarios. Anexo 4.5 
 
-Realicé un Excel de seguimiento para llamar a todas las mujeres atendidas 
por parte de la dupla de la comuna 20 y así mismo invitarlas a participar del 
espacio grupal te para todas.  Anexo 4.6 
 
-Realicé proceso de articulación para fortalecer el acompañamiento en 
territorio a las mujeres víctimas de violencias basadas en género de la 
comuna 20; brindando en simultaneo difusión de la oferta de servicio de casa 
matria, horarios de atención y la estrategia de descentralización de la oferta en 
las distintas comunas. Anexo 4.7 
 
5. Aportar al fortalecimiento de metodologías y/o estrategias que respondan a 
los objetivos de procesos de atención integral a las mujeres víctimas de 
violencias basadas en género en el marco del restablecimiento de sus 
derechos en el abordaje individual y colectivo (Té para todas). Lo anterior, 
conforme las directrices que para el caso imparta la profesional a cargo del 
seguimiento y control de las actividades del equipo atención día. 
 
-Realicé difusión de los espacios grupales denominado te para toda; los 
cuales se realizan por parte del equipo de psicología para las mujeres víctimas 
de violencias basadas en genero con el objetivo de construir espacios de 
desnaturalización, sanación y escucha colectivas. Anexo 5.1  
 
-Realicé difusión de los espacios grupales denominado te para toda; los 
cuales se realizan por parte del equipo de psicología para las mujeres víctimas 
de violencias basadas en genero con el objetivo de construir espacios de 



desnaturalización, sanación y escucha colectivas. Anexo 5.2  
 
-Realicé difusión de los espacios grupales denominado te para toda; los 
cuales se realizan por parte del equipo de psicología para las mujeres víctimas 
de violencias basadas en genero con el objetivo de construir espacios de 
desnaturalización, sanación y escucha colectivas; así mismo participó de los 
espacios de si es con ella es contigo de la comuna 20 en pro de generar 
mayor difusión a través del voz a voz con las mujeres y hombres que 
participan como red de apoyo y son miembros de la comunidad del sector. 
Anexo 5.3 / 5.4 / 5.5 / 5.6 / 5.7  
 
-Realicé presentación de los espacios grupales a las mujeres que llegan para 
atención por violencia basadas en género. Anexo 5.8 
 
6. Asistir y participar en las sesiones de trabajo orientadas al desarrollo e 
implementación de los sistemas de gestión a las que sea citada por la 
coordinación del equipo, así como proyectar y elaborar las respuestas a los 
comunicados y derechos de petición que sean asignados, relacionados con el 
objeto contratado. 
 
-Asistí en secciones de reunión de equipo por parte de la coordinadora para 
darle precisión de la metodología y dinámicas para este nuevo año; desde la 
distribución de comunas hasta los procesos conceptuales. Anexo 6.1 
 
-Participé de un espacio de socialización y capacitación entorno a los 
diferentes formatos que se manejan en las atenciones e intervenciones de las 
mujeres víctimas de violencias basadas en género. Anexo 6.2 
 
-Participé de la capacitación del nuevo formato de ficha DUBS. Anexo 6.3 
 
-Participé de espacio de capacitación de las dinámicas territoriales y del 
protocolo de atención en estos espacios por parte de la jurídica. Anexo 6.4 
 
-Participé de la capacitación del nuevo formato de ficha DUBS. Anexo 6.5 
 
-Participé de espacio de capacitación de las dinámicas territoriales y del 
protocolo de atención en estos espacios por parte de la jurídica y la 
elaboración de Orfeo para direccionar la atención de una mujer víctima de 
violencia basada en género al municipio correspondiente para que se le brinde 
el reconocimiento de sus derechos en el marco nacional de ley 1257 del 2008 
y garantizar su acompañamiento integral desde el área de salud física y 
mental.  Anexo 6.6 
 
-Participé de la sesión de trabajo en la que se le capacito entorno a los 
procesos de transferencia de conocimiento en enfoque diferencial para la 
atención humanizada a mujeres en todas sus diversidades MASP, habitantes 
de calle y mujeres; y del espacio de capacitación de primeros auxilios 
psicológicos por parte de la red de salud del centro y de la ruta de salud 
mental de la secretaria de salud. Anexo 6.7 
 
-Participé en el taller de conceptos básicos realizado en el marco de inducción 
y reinducción por parte de la línea de prevención de la subsecretaria de 
equidad de género. Anexo 6.8  



 
7. Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y ejecución establecidos en la lista de 
chequeo para la primera cuenta de cobro. 
 
-Realicé entrega de forma física de la carpeta con todos los documentos 
establecidos. 
 
8. Las demás actividades relacionadas al desarrollo de la subsecretaría que 
sean asignadas por el supervisor del contrato tales como capacitación con 
comunidad, eventos, campañas conmemorativas y demás que se requieran 
como ejercicio fundamental para visibilizar la Subsecretaría de Equidad de 
Género. 
 
-Presenté formato de encuesta de satisfacción a las mujeres que son 
atendidas en la modalidad de atención día y a su vez se les presenta la oferta 
de los espacios grupales. Anexo 8.1  
 
-Presenté como la oferta de servicio de la dupla territorial en el espacio del 
Cali 20, los horarios y días de atención. Anexo 8.2 
 
-Participé de la actividad de Ciclovida la cual se llevó a cabo en la 
conmemoración del 8 de marzo con el objetivo de brindar el reconocimiento de 
Cali en voz de mujer por los derechos y la vida. Anexo 8.3 
 
- Participé las diferentes capacitaciones entorno a temas como las 
líneas de servicio que se tienen desde casa matria, formatos y Kiosco violeta; 
presentó a la dupla territorial en el espacio del Cali 20, los horarios y días de 
atención y participó de la actividad de lúdico deportiva la cual se llevó a cabo 
en la conmemoración al mes de la mujer de mujer por los derechos y la vida. 
Anexo 8.4 / 8,5 / 8,6 / 8,7 / 8,8 / 8,9/ 8,10. 
 
-Participé de reuniones y otros espacios relacionados con el cumplimiento 
contractual y las actividades designadas por parte de la subsecretaria y las 
jornadas como dupla territorial. Anexo 8.11 
 
-Participé del comité de la casa de justicia de Siloé donde se realiza un 
análisis cuantitativo y cualitativo de las atención, protocolos, metodologías y 
servicios a los usuarios; enfocándose desde casa matria en la recepción de 
mujeres víctimas de violencias basadas en género. Anexo 8.12  
 
 
 
 
 
_____________________________ 
LUZ ENITH MINA ARCE 
CC NO.  1006186009 CALI (VALLE) 


